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Diecinueve de mayo de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00193-00

En el proceso ejecutivo Laboral, promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. contra RAÚL BERLAINE

DUQUE PÉREZ, se dispone incorporar y poner en conocimiento de las partes la

respuesta dada por el ejecutado RAÚL BERLAINE DUQUE PÉREZ,  sin que a la

misma se le imparta algún trámite, en atención a que el ejecutado fue notificado en

debida forma tal y como se observa del auto de fecha 31 de marzo de 2023, sin que

se propusieran excepciones, ni acreditare el pago de la obligación dentro del término

concedido, por lo que en providencia del 20 de abril de la presente anualidad se

ordenó seguir adelante con la ejecución y se condenó en costas.

Finalmente, se requiere a la parte ejecutante para que, solicité las medidas

cautelares sobre las cuales pretende se haga efectiva la ejecución.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 83

Hoy 23 de mayo de 2023 a las 8 a.m.
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